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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-02286 00 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para 

que de cumplimiento a lo dispuesto en auto del 22 de octubre de 2021 

–fl. 165-, esto es, notificar al demandado Juan Carlos Medina Ovalle. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta la manifestación realizada por 

la apoderada en mención, donde informó que desconoce el nombre de 

las personas que están llamadas a suceder a la señora Diana Soraya 

Moller Reyes (q.e.p.d.), por cuanto actuaba dentro del proceso de la 

referencia como representante de los menores J.J.M.M. y M.M.M. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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